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30393 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de la Energta. por la que Be 
concede la homolopactón al colectOr solar plano 
fabricado por la Entidad' «SUvasol-, 

Umo's. Sres_: Vista la- solicitud presentada por la Entidad 
«Silvasoh para la homologación de su cOlector .. Silvasol 8-1.5., 
así como los enSayos rea-lizados por el laboratorio a,ered:tado 
«Inta. y ~a auditoría de garantía de calidad realizada -por la 
Entidad colaboradora .. Asociación Egpoñola pm-a el Control de 
Calidad,., con arreglo a lo prevenido en los Reales Derratas 891/ 
1900, de 14 d~ abril, y 2584/1981, de 18 de septiembre. y con 
las especificaciones técnicas exigidas por :a Orden ministerial 
de fecha 28 de julio de 1980. se dicta la siguiente resolución: 

1. Se homologa el colector modelo .. Silvasol B-1.5, fabri
cado y presentado por la Empresa .Silvasol, con el número 
de homclogaóón PS 20/83. 

2. La homologac19n se concede por un período -':'e ~ igencia. 
de dos años, 

3. Para. todos s paneles solares que se ?abriquen ti. partir 
de este mod-elo homologado se dará cumplimiento a. lo especi
ficado en los artículos 9. 0 , 11 Y 12 del Real Decreto 891/1980, 
de 14 de abriL 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 2{l de octubre de 1983.-La Directora general, Maria 

Carmen Mestre Vel·gara.. 

IlmOS. Sres. Directores provinciales del Departamento. 

30394 RESOLUCION de 20 de octu',re de 1983, de la 
DireccLón General de la Energía, por la que se 
concede la· ho-nologación al colector solar plano 
fabricado por la Entidad .. Talleres Gallardo». 

nmos. Sres.: Vi-sta la solicitud presentada por la Entidad 
.. T~lleres Gallardo_, para la. homologación de su colector .. G H3., 
aSI como loe ensayos rea.lIzados por el laboratoriv acreditado 
«In talO y la auditona de garanUa de caltdad realizada por la 
Entidad colaboradora .Tecnos, S. A .• , con m-reglo a lo preve
nido en 105 ~eales Del.-retoo 891/1980, de 14 de abril, y 2584/1981, 
de 18 de septlem~r~', y con las ·especificaciones técnicas exigidas 
por la Orden mlDlsterial de fecha 28 de julio de 1980 se dicta 
la siguiente resolución: ' 

1. Se homologa el colector modelo .. G H3-, fabricado y pre
sentado por la Empresa .. Talleres Gallardo., de Lanjarón (Gra
nada), con el número de homologación PS 25/83. . 

2. La homologación se concede por un. periodo de vigencia 
de dos años. 

3. Para todos los paneles solares que Se fabriquen a. partir 
d.e este modelo homologado se dará cumplimiento a lo especi
!lcado en 1015 artículo:. 9.°, 11 Y 12 del Real Decreto 891/1980 
de 14 de abril. ' 

Lo q~e. se hace publico para general conocimiento 
Madrid, 20 de octubre de 1983.-La Directora general, María 

Carmen Mestre Vergara. 

lImos. Sres. Directores provinciales. dei ..JepartamentQ. 

30395 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983 de la 
Dirección General de lnnovae~ón lncustrial y Tec
nologta, por la. que se acredita al laboratorio de 
«CT,?-Se.rvici08 Electromecdnico8, S. A.-, para la 
reahzaclón de 108 ensayos reglamentarios relativos 
a !08 aparatos domé8tico8 qu.e utWzan energía eléc-

• trlCa. 

Vista la soUcitud formulada por don Javier Pastor Cubillo 
en nombre y representación de .. CTC-Servicios Electromecáni
cos, ~. A._, con domicilio en calle Piquer, numero 7, Madrid-33¡ 

VistO. el Real Decreto 2564/1981, de 18 de septiembre { .. Bole
tín OfiCIal del Estado_ de 3 de noviembre de 19811, por el que se 
aprueba el ~eglamento General de las Actuaciones del Ministerio 
de Industr~a y Energía en el campo de la Normalización y 
HomologaCIón; 

. Visto el Real Decreto 788/1980, de 38 de marzo ( .. Boletín Ofi
Cial del Estado- de 3 de mayo). IJar el que se aprueba el Regla
mento de aparatos domésticos que utilizan energfa eléctrica. 

Resu.ltando q.ue el laboratorio c1t&do' ~_a. presentado la docu~ 
ment8clón exig~ble en el punto 2.1.3, del Real Decreto 21564/ 
1'981, de 18 de septiembre. 

Cons.iderando qu~ dicho laboratorio dispone de los medios 
ne<:esarlOs para realizar los ensayos previstos y que en la trami
tación ~el ~xpedlente se han cumplido todos los requisitos. 

La DlI'ecc.lón General de InnoTlación Industrial y Tecnología, 
~on ~l conOCImiento .previo de fa Comisión Ministerial de Norma
lizaCIón, HomologaCión y Seguridad del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto¡ 

Prin:ero.-Acreditar al laboratorIo de .ere-Servicios Electro
mecániCOS, S. A._, con domicllio en calle Piquer, 7, Madrld-33, 
para los ensayos previstos en el Reglamento de Aparatos Do-

mésUcos que u..tll1zan energfa eléctrica, áprobado por Real De
creto 788/1980, de 28 de marzo. 

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de 
tres ados, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la 
misma dentro de los seis meses anteriores a la. expiración de 

dicho plazo. . 

Lo que se ccornunica a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de octubre de 1983.--EI Director general, Floren

cia Ornia Alvarez. 

30396 RESOLUCION de 20 de octubre dI' 1983, de la 
Dtrección General de Innovaci.Ón Industrial y Tec
nologia, por la ('rue se acredita a~ labOratorio oficial 
.. José Maria de Madariaga .. para la realizaciófI. de 
los ensayos reglamentarios rela,tiv08 a matena/es 
y equipos utiliz.ados en mmeria e industnas deriva
da8 y de material eléctrico en atm08feras poten
cialmente exploSIvas. 

Vista la solicitud formulada POI don Ramón Maflana Va/,'luez, 
en nombre y representación del laboratorio oficial «José :~arla 
de Madariaga .. , con domicIlio en calle Alenza, números 1 y 2, 
Madrid-3; 

Visto el Real Decreto 2684/1981, de le de septiembre (-Bo
letín Oficial del Estado .. de 3 de noviembre de 1980, por el que 
se aprueba el Reglamen,to General de las Actuaciones del Minis
terio de Industria y Energía en el campo de la. Normalización 
y Homologación;. 

Vistos los Decretos de 23 de agosto de 1934 (. Boletin Oficial 
del Estado •. de 23 de agosto), de 22 de diciembre de 1960 
(-Boletín Oficial del Estado_ de 18 de enero de 1961l. de 22 de 
junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado_ de 30 de juniO) y 
416/1004, de 6 de febrero ( .. Boletín Oficial del Estado_ de 2 de 
marzo), y la Resolución de la Dirección General de Minas de 
28 ~ enero de 1981 (-Boletln Oficial del Estado. de 24 de 
febrero), para los ensayos previstos para materiales y maqui
naria utilizados en minería e industrias derivadas: así como 
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensíón. a!Jrohado oor 
el Decreto 2413/1973, deo 20 de septiembre e.Boletin Oficial del 
Estado- de 9 de octubre de 1973} , Y desarrollado por las Orde
nes ministeriále~ de 31 de octubre de 1973 {.Boletín Oficial del 
Estado de 27. 28, 29 Y 31 de diciembre}, y de 11 de julio de 1983 
(~8oletin Oficial del Estado- de 22 de iulio); 

Resultando que dicho laboratorio ha presentado la documen
tación exígíble en el punto 2.1.3, del Real Decret.o 205"84/1981, 
de 1'8 de sep~mbre; 

Considerando que el mencionado laboratorio dispone -"'le los 
medios necf'o;;arios para realizar los ensayos previstos y que 'ln 
la tramitación del expediente se han cum!J1ido todos los requi
sito,; necesarios, 

La Dirección General de rnnovadón Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Nor
malización, Homologación V Seguridad del Ministerio de Tndu,'l
tria y Energía, ha res.uelto: 

Primero.-Acreditar al laborfltorio oficial José Maria. de Ma
dariaga, sito en caITe Alenza, números 1 y 2. Madrid-3, aara los 
ensayos siguientes de acuerdo con la legiSlación mencionada 
anteriormente. 

Equipos eléctricos: 

-.-- Imtalaciones de locales con riesgo de incendio o explo
sión según instrucción complementaria MIBT 026-73 

- Material eléctrico a utilizar en atmó .. feras que contengan 
gases o vapores inflamables, según UNE 20 31,9-78 f\rf18T eH4!. 

- Grado de protección de las envolventes del material eléc
trico de baja tensión, según UNE 20 324-69 (MIBT 044) 

- Sistemas de protección del material eléctrico utilizado en 
atmósferas que contengan gases o vapores inflamables. Defini
ciones, según UNE 20 318-69 (MIBT 044J. 

- Material eléctrico para atmósferas explosivas Envolven
tes con sobrepresión interna, seg-ún UNE 20 3Hl-78 fMr8T OH). 

- Material eléctrico para atmósferas explosivas Construc
ción, verificación y ensayos de las envolvent&s antldeflagrantes 
de aparatos eléctricos, según UNE 20 32(1,00 (MIBT (44). 

- Material eléctrico para atmósferas explosivas con orotec
ción por relleno con aislante pulverulento, según UNE 2<i S2l1-71 
(MIBT (44). 

- Material eléctrico para atmósferas explOSivas. Marcas, 
segun UNE 2() 323-"ro fMIBT 044). 

- Material eléctrico para atmósferas explosivas. Método de 
ensayo para la determInación de la temperatura. de inflama
ción, según UNE 20 32'5-77 fMIBT 044J. 

- Material eléctrico sumergido en aceite para su utilización 
en atmósferas explosivas, según UNE 20 32(1-70 fMIBT 044). 

- Material eléctrico para atmósferas explosivas. Clasifica. 
ción de las temperaturas superficiales-máximas, segun UNE 
20 327-77 fMIBT (44). 

- Construcción y ensayo de material eléctrico de seguridad 
aumentada, protección .. e_, segun UNE 30 3218-72 (MIBT 0441. 

- Material eléctrico para atmósferas explOSivas. Exp osor 
para' circuitos de segurtdad intrínseca, según UNE 20 ~29-75 
(MIBT o«l. 


